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Por el mismo acuerdo, se ha aprobado el callejero
fiscal, con la asignación de categoría fiscal de diversas
vías públicas de este término municipal.

El acuerdo de aprobación provisional adoptado se
encuentra expuesto al público en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia
Municipal Tributaria, en Glorieta de España, 1, Murcia.
Los interesados podrán examinar el expediente y pre-
sentar ante este Ayuntamiento las reclamaciones que
estimen oportunas, durante 30 días a partir del siguien-
te a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 26 de octubre de 2006.—El Secretario
General del Pleno, Antonio Marín Pérez.
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14015 Anuncio de licitación de obras.
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Anuncio de licitación del contrato de obras «Am-
pliación y Reforma del Centro de la Tercera Edad de la
Calle Vicente Ruiz Llamas», confinanciada por la Con-
sejería de Trabajo y Política Social de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras (Murcia).
2.- Objeto del contrato.
- Descripción: «Ampliación y Reforma del Centro

de la Tercera Edad de la calle Vicente Ruiz Llamas».
- Lugar de ejecución: Centro de la Tercera Edad en

la Calle Vicente Ruiz Llamas de Puerto Lumbreras.
- Plazo de ejecución: 12 Meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
- Tramitación: urgente
- Procedimiento: abierto
- Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 171.146,67 euros.
5.- Garantías.
- Provisional: 3.422,93 euros.
- Definitiva:  4% del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentación.
- Secretaría General del Ayuntamiento, Plaza de la

Constitución, 2. 30890.Puerto Lumbreras. Teléfono:
968-40-20-13. Fax: 968-40-24-10.

7.- Clasificación del contratista.
Grupo C, Subrupos Todos, Categoría C.
8.- Presentación de ofertas.
Lugar: Secretaría General del Ayuntamiento. Plaza

de la Constitución, 2. Puerto Lumbreras.
Plazo: 13 días naturales siguientes al de publica-

ción del anuncio de licitación en el B.O.R.M, y hasta las
14’00 horas del último día. Si el último día del plazo de
presentación de proposiciones coincide con sábado o
festivo se ampliará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 13.ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

9.- Apertura de ofertas.
Tendrá lugar en acto público en la Sala de Juntas

del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, primera planta,
a las 11,00 horas del 5.º día hábil siguiente a la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, salvo
que fuere sábado en cuyo caso se realizará el primer
día hábil siguiente.

10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del Adjudicatario. Hasta un máximo de

200,00 euros.
Puerto Lumbreras a 23 de octubre de 2006.—El

Alcalde-Presidente, Pedro Antonio Sánchez López.
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13832 Bases reguladoras del concurso-oposición
para la provisión en propiedad, por el sistema
de promoción interna, de una plaza de Cabo
de la Policía Local, vacante en la plantilla de
personal funcionario del Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar.
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PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de esta convocatoria la provisión como

Funcionarios de Carrera, mediante Concurso-Oposi-
ción, por el procedimiento de Promoción interna, de una
plaza de Cabo de la Policía Local, vacante en la Planti-
lla de personal funcionario del Ayuntamiento de San Pe-
dro del Pinatar, dotada con los emolumentos corres-
pondientes al Grupo C, e incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2006, en la clasificación y denomi-
nación siguiente:

- Grupo: C (según artículo 25 de la Ley 30/84)
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Policía Local.
- Denominación: Cabo de la Policía Local.


